
INFORME DE COMISARIO 
SEÑORES ACCIONISTAS DE PHOENIX INTERNATIONAL PHOENI: 

SA, 

  

Como Comisario Principal PHOENIX INTERNATIONAL PHOENIXSA S.A. he 
revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2016 y el estado de 
resultados por el periodo terminado en esa fecha. La revisión la efectué de acuerdo con 
las disposiciones que para el Comusano, establece la Superintendencia de Compañías y 
por consiguiente 1ncluyó aquellas pruebas sobre los registros de contabalidad y otros 
procedimientos de revisión que consideré necesarios de acuerdo con las crcunstancias. 
La preparación delos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
empresa. Mi responsabilidad cs cumplir con las disposiciones establecidas por la 
Superintendencia de Compañías para los Comusarios 
Mi estudio y evaluación del sistema de control meno me ha permitido expresar que al 
momento de mi revisión, no existen debilidades importantes que puedan afectar la 
presentación razonable delos estados financieros. 
La administración dio cumplimento las normas legales, estatutaria, y reglamentarias, 
sí como a las resoluciones dela Junta General de Accionistas. 
Las ciftas presentadas en los estados financieros son las que están registradas en los 
libros de contabilidad y éstos se llevan conforme a las normas legales y la técnica 
contable. Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Intercionales de Información Financiera (NIIF'5). La correspondencia, comprobantes 
de as cuentas, lbros de actas se llevan y conservan adecuadamente, 
PHOENIX INTERNATIONAL PHOENIXSA S.A. cumpló con sus obligaciones 
como agente de retención y perecpción de impuesto ala renta y al valor agregado. 
Sobre procedimientos adicionales de mi revisión que he llevado a efecto para cumplr 
con lo indicado en el anículo 279 de la Ley de Compañías considero que obtuve la 

a el cilmplimiento de mu méorme.    
Comisario Principal 

(02 de Marzo del 2016 
Guayaquil, Ecuador


